Se suprime el término de “cosas” y se agrega la palabra “bienes”, ya que el concepto de cosas jurídicamente no abarca los bienes inmateriales, y para hacerlo coherente con el resto del articulado.

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 646.

A votación el artículo 646.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

74 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 13 presentes. Se aprueba el artículo 646.
SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

Art. 647
Se reputa principal entre dos bienes incorporados, aquel a que se ha unido otro por adorno, o para su uso o perfección.
Se suprime el término de “cosas incorporadas” y se agrega la expresión “bienes incorporados” ya que el concepto de cosas jurídicamente no abarca los bienes inmateriales y para hacerlo coherente con el resto del articulado.
PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:
A discusión el artículo 647.

A votación el artículo 647.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 647.
SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:
Art. 648
Si no puede determinarse por la regla del artículo anterior cuál de los dos bienes incorporado en el principal, se reputará tal el objeto de más valor, y entre dos objetos de igual valor, el de mayor volumen.
En la pintura y escultura, en los escritos, impresos, grabados y litografiados, se considerará accesoria la tabla, el metal, la piedra, el lienzo, el papel o el pergamino.

Se suprime el término de “cosas incorporadas” y se agrega la expresión “bienes incorporados” ya que el concepto de cosas jurídicamente no abarca los bienes inmateriales y para hacerlo coherente con el resto del articulado.
PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 648.

A votación el artículo 648.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 648.
SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

Art. 649
Cuando los bienes unidos pueden separarse sin detrimento, los dueños respectivos pueden exigir la separación.

Sin embargo, cuando el bien unido para el uso, embellecimiento o perfección de otro, es mucho más precioso que el principal, el dueño de aquel puede exigir su separación, aunque sufra algún detrimento el otro a que se incorporó.

En el primer párrafo se suprime la expresión “las cosas” y se agrega la expresión “los bienes” y en el segundo párrafo se suprime la expresión “la cosa unida” y “la otra” y se agregan las expresiones el “bien unido” y “el otro”.
PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:
A discusión el artículo 649.

A votación el artículo 649.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

74 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 13 presentes. Se aprueba el artículo 649.

SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

Art. 650
Cuando el dueño del bien accesorio ha hecho su incorporación de mala fe, pierde el bien incorporado y tiene la obligación de indemnizar al propietario del principal los perjuicios que haya sufrido.
Si el que ha procedido de mala fe es el dueño del bien principal, el que lo sea de la accesoria tendrá derecho a optar, entre que aquel que le pague su valor, o que el bien de su pertenencia se separe, aunque para ello haya que destruir el principal; y en ambos casos, además habrá lugar a la indemnización de daños y perjuicios.

Si cualquiera de los dueños ha hecho la incorporación con su conocimiento y sin oposición del otro, se determinarán los derechos respectivos, en la forma dispuesta para el caso de haber obrado de buena fe.

Se suprimen en el primer párrafo las expresiones “la cosa accesoria” y “la cosa” y se agregan expresiones “del bien accesorio” y “el bien”. En el segundo párrafo se suprime el término “de la cosa” y se agrega el término “el bien”, ya que el concepto de cosas jurídicamente no abarca los bienes inmateriales y para hacerlo coherentemente con el resto del articulado. De igual manera en el tercer párrafo se suprime la expresión “a vista, ciencia y paciencia” y se agrega la expresión “con su conocimiento”.

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 650.

A votación el artículo 650.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 650.

SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

Art. 651
Siempre que el dueño de la materia empleada sin su consentimiento tenga derecho a indemnización, puede exigir que ésta consista en la entrega de un bien igual en especie y valor y en todas sus circunstancias, al empleado, o bien, en el precio de él, según tasación pericial.

Se suprime la expresión "una cosa" y el término "ella" y se agregan las expresiones "un bien" y "él", ya que el concepto de cosas jurídicamente no abarca los bienes inmateriales y para hacerlo coherente con el resto del articulado.
PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 651.

A votación el artículo 651.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.
73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 651.
SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:
Art. 652
Si por voluntad de sus dueños se mezclan dos bienes de igual o diferente especie, o si la mezcla se verifica por casualidad, y en este último caso no son separables sin detrimento, cada propietario adquirirá un derecho proporcional a la parte que le corresponda, atendido el valor de los bienes mezclados o confundidos.

Se suprimen los términos "cosas" y la expresión "las cosas mezcladas o confundidas" y se agrega la expresión "los bienes mezclados o confundidos", ya que el concepto de cosas jurídicamente no abarca los bienes inmateriales y para hacerlo coherente con el resto del articulado

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 652.

A votación el artículo 652.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 652.
SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

Art. 653
Si por voluntad de uno solo, pero con buena fe, se mezclan o confunden dos bienes de igual o diferente especie, los derechos de los propietarios se determinarán por lo dispuesto en el artículo anterior.

Si el que hizo la mezcla o confusión obra de mala fe, pierde el bien de su pertenencia mezclado o confundido, además de quedar obligado a la indemnización de los perjuicios causados al dueño del bien con que hizo la mezcla.

Se suprime en el primer párrafo la expresión "cosas" y se agrega la palabra "bienes", de igual manera se suprimen en el segundo párrafo los términos "la cosa", "mezclada y "confundida" y se agregan los términos "el bien", "mezclado y "confundido".

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:
A discusión el artículo 653.

A votación el artículo 653.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
74 votos a favor, 0 contra, 0 abstención, 13 presentes. Se aprueba el artículo 653.

SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

El artículo 654 queda igual.
Art. 654
El que de buena fe empleó materia ajena en todo o en parte para formar una obra de nueva especie, hará suya la obra, indemnizando el valor de la materia al dueño de ésta.

Si ésta es más preciosa que la obra en que se empleó, o superior en valor el dueño de ella tendrá la elección de quedarse con la nueva especie, previa indemnización del valor de la obra, o de pedir indemnización de la materia.

Si en la formación de la nueva especie intervino mala fe, el dueño de la materia tiene el derecho de quedarse con la obra sin pagar nada al autor, o de exigir de éste, que le indemnice el valor de la materia y los perjuicios que se le hayan seguido.

TÍTULO III

DE LOS MODOS DE ADQUIRIR

CAPÍTULO I

De la ocupación 

Art. 655
Es lícito a cualquiera apropiarse por medio de la ocupación, de los animales y de los bienes que nunca han tenido dueño, o y que han sido abandonados o perdidos, salvas las declaraciones y restricciones contenidas en los capítulos siguientes.

Se suprime la expresión "otras cosas" y el término "estado" y se agrega el término "los bienes" y el vocablo "sido".

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:
A discusión el artículo 655.

A votación el artículo 655.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

72 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 15 presentes. Se aprueba el artículo 655.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

Capítulo II
De la ocupación de los animales

De la caza

Art. 656
Es lícito a todos, sin distinción de personas, dar caza a los animales fieros conforme a las leyes y los reglamentos que determinan la forma y el tiempo en que puede hacerse:

1° En los terrenos propios cultivados e incultos.

2° En los terrenos públicos o municipales, no cultivados ni murados o no exceptuados administrativamente.

3° En los terrenos particulares no cultivados ni cercados.

Se agrega en el primer párrafo la expresión "las leyes" y se suprime el término "administrativos".

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:
A discusión el artículo 656.

A votación el artículo 656.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 656.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:
Art. 657
La disposición del numeral 1° del artículo anterior, se refiere al propietario y a todos los que del mismo tuvieren licencia.

Por razones de técnica legislativa se suprime el término "número" y se agrega el vocablo "numeral".

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:
A discusión el artículo 657.

A votación el artículo 657.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes.  Se aprueba el artículo 657.
PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:
El artículo 658 queda igual.
Art. 658
En los terrenos cultivados, abiertos, bien sean públicos, municipales o particulares que estén sembrados de cereales o contengan cualquiera otra semilla o plantación anual, únicamente será lícito cazar después de hecha la recolección.

Art. 659
En los terrenos en que hubiere plantas fructíferas de pequeña altura, únicamente será lícito cazar desde el tiempo que medie desde la recolección a aquel en que las plantas comiencen a brotar.

Se suprimen las expresiones "viñas u otras" y "Los municipios fijarán los límites del período en que anualmente debe cesar la libertad de cazar".

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 659.

A votación el artículo 659.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.
73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 659.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

El artículo 660 y 661 quedan iguales.
Art. 660
En los terrenos abiertos plantados de árboles fructíferos de gran altura, se podrá cazar en todo tiempo, excepto en el que media desde la madurez de los frutos hasta la recolección.

Art. 661
El cazador hace suyo el animal por el solo hecho de la aprehensión, pero tiene derecho sobre el que hiere mientras fuere en su persecución, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.

Se considera aprehendido el animal que el cazador haya muerto durante el acto venatorio, y aquel que haya caído en sus redes o lazos.
Art. 662
Si el animal herido se guareciere en terreno cercado con muro, valla o setos, no podrá el cazador seguirlo dentro de dicho predio sin licencia del dueño. Pero si en aquel sitio cayere el animal muerto, podrá el cazador exigir que el propietario o quien lo represente se lo entregue o permita que él solo vaya a buscarlo.

El propietario que no accediere a lo dispuesto en el párrafo anterior, pagará el valor de la fiera; y el cazador perderá ésta, si entra a buscarla sin permiso de aquel.

Por razones de técnica legislativa se suprime el término "inciso" y se agrega el vocablo "párrafo".

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 662.

A votación el artículo 662.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 662.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

El artículo 663, 664 y 665 quedan iguales.
Art. 663
En todo caso, el cazador será responsable por el daño que cause, pagándolo duplicado, si el hecho ha tenido lugar en ausencia del propietario o de quien lo represente.

Si los cazadores son varios, serán todos solidariamente responsables por dichos daños.

El hecho de la entrada de los perros de caza en predio cercado, a pesar de la voluntad del cazador en persecución del animal que haya penetrado en la finca, solo producirá una obligación de mera reparación por los daños que se causen.

La acción para la reparación del daño, prescribe a los treinta días contados desde aquel en que se ocasionó el perjuicio.

Art. 664
El propietario o poseedor de predios cercados en los cuales no puedan salir y entrar libremente los animales, podrán darles caza en cualquier tiempo y forma.

Es permitido a los propietarios y labradores destruir en cualquier tiempo en sus tierras los animales fieros que perjudiquen sus sementeras y plantaciones.

Art. 665
Igual facultad tienen los propietarios y labradores con relación a las aves domésticas, en el tiempo en que los campos tuvieren tierras sembradas, cereales, u otros frutos pendientes en que aquellas puedan causar perjuicio.

Art. 666
Los animales domésticos están sujetos a dominio, que se adquiere y trasmite en la misma forma que los demás bienes.

Los animales domesticados se equiparan a los domésticos, mientras conservan la costumbre de volver a la casa de su dueño.

Se suprime la expresión "cosas" y se agrega el vocablo "bienes", ya que el concepto de cosas jurídicamente no abarca los bienes inmateriales y para hacerlo coherente con el resto del articulado.
PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 666.

A votación el artículo 666.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 666.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

El artículo 667 queda igual.
Art. 667
Queda absolutamente prohibido destruir en los predios ajenos huevos o crías de aves de cualquiera especie.
Art. 668
Las leyes y reglamentos, fijarán el tiempo en que la caza en general o alguna en particular, deba ser prohibida en absoluto, o en forma determinada, así como las multas que deban imponerse, ya sea por contravenir a aquellas disposiciones o violar los derechos que en este Título se consignen.

Se suprime la expresión "administrativos, además de los municipales", se deja establecido que son las leyes y reglamentos quienes regularán el período de la caza en general.

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 668.

A votación el artículo 668.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 668.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

De la pesca

Art. 669
A todos, sin distinción de personas, es permitido pescar en las aguas públicas, salvas las restricciones consignadas en las leyes y reglamentos.

Se suprime la expresión "y comunes" y la palabra "administrativos". Además, se agrega la expresión "en las leyes".

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 669.

A votación el artículo 669.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones 14 presentes. Se aprueba el artículo 669.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

Art. 670
Nadie puede valerse de los terrenos no explotados o utilizados para el ejercicio de su derecho de pesca, sino en los mismos casos en que en ellos se permita la caza, conforme a los términos expresados en los artículos 656, 657, 658, 659 y 660.

Se suprime el término "marginales" y se agrega la expresión "no explotados o utilizados".
PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 670.

A votación el artículo 670.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.
74 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 13 presentes. Se aprueba el artículo 670.
PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

Art. 671
El derecho de pesca en las aguas que se encuentran en terrenos particulares pertenece exclusivamente a los dueños de los predios en los que aquellas se encuentren o corran; pero en los arroyos, estanques, lagunas o charcos que se encuentren en propiedad particular que no esté cultivada ni cercada, es permitido pescar.

Para una mayor redacción y claridad del artículo se agrega la expresión "que se encuentran en terrenos" y "que se encuentren en".
PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:
A discusión el artículo 671.

A votación el artículo 671.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 671.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

Art. 672
La pesca, en cuanto a la forma, tiempo y multas correccionales, se regulará administrativamente.

Se suprime la expresión "en lo que se refiera a las aguas públicas, y por los Ayuntamientos, en lo que se refiera a las aguas municipales o particulares".
PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 672.

A votación el artículo 672.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 672.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

Art. 673
La pesca en los estanques y viveros particulares, en los que no pueda tener entrada ni salida libre los peces no está sujeta a los reglamentos.

Se suprimen las expresiones "el pescado" y "administrativos o municipales", además se agrega la expresión "los peces".

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 673.

A votación el artículo 673.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.
74 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 13 presentes. Se aprueba el artículo 673.

DIPUTADA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

De la ocupación de los animales fieros y que ya tuviesen dueños.

Art. 674
Es lícito a cualquiera apropiarse de los animales fieros que habiendo tenido dueño vuelvan a su natural libertad, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos relativos a la caza y de las restricciones y declaraciones que se expresarán en seguida.

Por razones de técnica legislativa se suprime la expresión "arts. 656 y siguientes" y se agrega la frase "artículos relativos a la caza".

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 674.
A votación el artículo 674.
Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.
74 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 13 presentes. Se aprueba el artículo 674.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

Art. 675
Los animales fieros habituados a determinada guarida construida por la industria del hombre, que se trasladaren a guaridas pertenecientes a otro dueño, quedarán en poder de éste si no pudieren ser reconocidos, pues en el caso contrario puede el antiguo dueño recuperarlos; siempre que lo haga sin perjuicio de tercero.

Probándose, sin embargo, que los animales fueron atraídos por fraude o artificio de la persona a cuyo poder llegaren, estará ésta obligada a entregarlos al antiguo dueño o a pagarle el duplo de su valor sino pudiere restituirlos, todo sin perjuicio de las penas que sean aplicables.

En la última línea del primer párrafo se suprime el término "otro" y se sustituye por "tercero", porque técnicamente es el correcto.

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 675.
A votación el artículo 675.
Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.
Se cierra la votación.
73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 675.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

El artículo 676 y 677 quedan iguales.
Art. 676
Es lícito a cualquiera ocupar los enjambres que primero encontrare:

1. No siendo perseguidos por el dueño de la colmena de que procedieren.

2. No habiéndose pasado a predio perteneciente al dueño de la misma colmena, o a cualquier edificio, o dentro de finca en que no sea permitido cazar.

Pero si el enjambre fuere perseguido por el dueño de la colmena, estará obligado el propietario del predio a permitirle que lo recoja o a pagarle su valor.

Art. 677
Los animales feroces y dañinos que se evadieren del sitio en que los tengan sus dueños encerrados, podrán ser destruidos, y podrán también ser ocupados libremente por cualquiera otra persona que los encontrare, desde que el dueño deje de ir en su persecución.
De la ocupación de los animales domésticos, abandonados, perdidos o extraviados.
El artículo 678, 679 y 680 quedan iguales.

Art. 678
Los animales domésticos que su dueño abandonare podrán ser ocupados libremente por el primero que los encuentre.
Art. 679
Los animales perdidos o extraviados únicamente pueden ser ocupados en los términos siguientes.
Art. 680
Si aquel que encontrare cualquier animal perdido o extraviado supiere a quien pertenece, deberá restituirlo a su dueño, o poner en su conocimiento el hallazgo, a lo más dentro de tres días, si el propietario está domiciliado o reside en el mismo lugar en que se encontró lo perdido.

Art. 681
Si el dueño no residiere o no estuviere domiciliado en el mismo lugar, y el que encontró al animal no pudiere cumplir lo dispuesto en el precedente artículo, pondrá el hallazgo, dentro del plazo de tres días, en conocimiento de la delegación policial de dicho lugar, a fin de que lo participe al dueño.

Se suprime el término "inventor" y se agrega la expresión "el que encontró al animal", esto se da en el supuesto que una persona encuentre un animal extraviado que tiene dueño. Además, se suprime la expresión "autoridad de policía" y se agrega la expresión "delegación policial".

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 681.
A votación el artículo 681.
Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.
74 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 13 presentes. Se aprueba el artículo 681.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:

Art. 682
Si el que encontrare cualquier animal perdido o extraviado ignorare la persona a quien pertenece, deberá presentarlo sin demora a la delegación policial del lugar en que se verificó el hallazgo.

Se suprime el término "pertenezca" y la expresión "autoridad de policía" y se agrega el vocablo "pertenece" y "delegación policial".

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:
A discusión el artículo 682.

A votación el artículo 682.
Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

74 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 13 presentes. Se aprueba el artículo 682.

PRIMERA SECRETARIA LORIA RAQUEL DIXON BRAUTIGAM:
Art. 683
La autoridad de policía mandará tomar nota de la calidad, señas, estado y valor aparente del animal y del lugar en que fue hallado, y lo hará depositar en poder del que lo encontró, o de otro si aquel se excusare.

Se suprime el término "inventor" y se agrega la expresión "que lo encontró" esto se da en el supuesto que una persona encuentre un animal extraviado que tiene dueño.

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 683.
A votación el artículo 683.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.
73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 683.

SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:
Art. 684
La autoridad hará saber el hallazgo por medio de un cartel fijado en la tabla de avisos de la delegación policial, y si dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la fijación del cartel no apareciere el dueño, quedará el animal en propiedad de la persona que lo encontró.

Se suprimen las expresiones "Si el animal encontrado fuere volátil" y los vocablos "tres", "lugares públicos", "quince" y "de los edictos" y se agrega las expresiones "la tabla de avisos de la delegación policial" "treinta" y "del cartel". Se suprime el supuesto de cuando una persona encuentra un animal doméstico volátil, ya que de conformidad a los artículos anteriores se establece un solo procedimiento para la ocupación de los animales domésticos abandonados perdidos o extraviados sin distinción alguna.

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 684.

A votación el artículo 684.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

74 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 13 presentes. Se aprueba el artículo 684.
SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:
Art. 685
Inaplicable

Que expresaba: Siendo el animal hallado oveja, cabra, puerco o cualquier otro cuadrúpedo de especie análoga o de otra, si su valor no excede de diez pesos, se observará lo dispuesto en el artículo anterior, con la diferencia de que el plazo será de treinta días. Es inaplicable ya que de conformidad con los artículos anteriores se establece un solo procedimiento para la ocupación de los animales domésticos abandonados, perdidos o extraviados sin distinción alguna.

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión la inaplicabilidad del artículo 685.

A votación la inaplicabilidad del artículo 685.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

74 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 13 presentes. Se aprueba la inaplicabilidad del artículo 685.
SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

Art. 686
Inaplicable

Que expresaba: Si el animal hallado fuere de ganado mayor o cuadrúpedo de gran tamaño, cuyo valor exceda de diez pesos, se observará igualmente lo dispuesto en el Artículo 684, con las siguientes modificaciones: 1°Además de los carteles, hará la autoridad insertar la noticia del hallazgo en un periódico del Departamento o en el oficial. 2° El animal hallado pertenecerá al ocupante pasados tres meses. Este plazo se contará desde la fecha de la publicación en el diario de circulación nacional fijación de los edictos, y las diligencias serán siempre gratuitas y seguidas en papel común. Es inaplicable ya que de conformidad con los artículos anteriores se establece un solo procedimiento para la ocupación de los animales domésticos abandonados, perdidos o extraviados sin distinción alguna.

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión la inaplicabilidad del artículo 686.

A votación la inaplicabilidad del artículo 686.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

74 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 13 presentes. Se aprueba la inaplicabilidad del artículo 686.

SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

Art. 687
Si la persona en cuyo poder fuere depositado el animal no tuviere medios para sustentarlo, o hubiere riesgo de perecimiento, podrá pedir que aquel se remate, depositándose el precio obtenido de la venta a favor del dueño primitivo; en caso de que este no apareciere el precio de la venta se entregara al que encontró el animal.

Se suprimen los términos "deterioro" y "su producto" y se agrega el término de "perecimiento" y la expresión "el precio obtenido de la venta a favor del dueño primitivo; en caso de que este no apareciere el precio de la venta se entregara al que encontró el animal". Se deja claro el procedimiento que una persona tiene cuando encuentra un animal y no tiene recursos para tenerlo en su poder. Igualmente se suprime el segundo párrafo.

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 687.

A votación el artículo 687.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.
73 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 14 presentes. Se aprueba el artículo 687.
SEGUNDO SECRETARIO WILFREDO NAVARRO MOREIRA:

El artículo 688 queda igual.

Art. 688
El dueño del animal perdido o extraviado, estará obligado a pagar los gastos hechos si no prefiriere abandonarlo, salvo lo que se dispone en los artículos que preceden.

Art. 689
Si él que encontró el animal no cumpliere con las obligaciones que se le han impuesto atrás, deberá, además de la responsabilidad penal y civil en que incurra, restituir el animal o su valor al dueño, en cualquier tiempo en que éste aparezca, sin derecho a indemnización alguna por los gastos que se le hayan ocasionado.

Se suprime la expresión "El inventor que" y se agrega la expresión "Si él que encontró el animal", esto se da en el supuesto que una persona encuentre un animal extraviado que tiene dueño.

PRESIDENTE GUSTAVO PORRAS CORTÉS:

A discusión el artículo 689.

A votación el artículo 689.

Se abre la votación.

Se va a cerrar la votación.

Se cierra la votación.

74 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención, 13 presentes. Se aprueba el artículo 689.
Y con el suspendemos el trabajo de hoy, quedamos convocados para el día de mañana a las nueve de la mañana.

